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cargo a la aplicación presupuestaria 21.09.771 de) ejercicio econó
mico de 1984; prográroa 223 Undustrialízación y Ordenación
AgroaHmentaria}, '

Cinoo.-Conceder un plazo hasta el dia 31 de diciembN de
1984 para qUe la Empresa beneficiaria justifique las inversio
nes efertua.cias en la realización de las obras ~ inSt,a19clonflS 01"6
vi~ en el proyecto que te aprueba, y re&llce -la inscripción
en &1 ,)()rresponJiente Registro de lndustrJ.as Agrarias y Ali
mentanas.

Seis.-Ha.cer saber que en caso .de posterior renuncia a tos
beneficios otrgados o incumplimiento de las condiciones esta·
blecida& para su di6frut.e, se exigirá el abono' e reintegro, ~ su
caso. de las bonifica.ci{·nes o subvenciones ya :lisfrutadaA, A aste
fin, quedarán alectos preferentemente a ravor del Eetado ios
terrenos -o insta..UlOiones eH la Empresa titU4r. por el importe
da dichos benetic10s o subvenciones. de conlormidad con elar·
tlculo 19 del Decreto 285311964. de 8 de lJ6'Ptiembre._

Lo 1ue comunico a V. '1. para su conocimiento 1 efectos.
Madrid, 3 de septiembre de 1984 ,-P. D. (Orden de 19 de

febrero de ]981). el Director gén.eral de lmiustrias AgrarIas
y Alimentarias. Vicente Albero ,Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Al-4nen·
tarlas.

,ORDEN de. 3 de uptiembr, de 1984 por kJ -que .se
decla.rQ in.ctutOa. ." ~ de orflferent. weaUzaclÓn
índustrial agraria la 'ampliación- de la boclegB de
6Ú1boración~ crion.m y envosado de vinoI de- 4a. So·
.ciedad .Sav-in. S. A.•,' rtta en JumiUa (Murcia). y
.H apruebo 'el ("Or""pond~te proyecto ~.

Ilmo, ·Sr.: 'De conformidad con la proPuesta elevada por esa
Dirección General de lDdusUiasAgrariae y A.'meDli&riu 90bre
la peticIón formu.lada por la Sociedad .SavíD. ~ A •• , para. a am·
pliación de su .bodega de e1abor&cióD. aianza 'l envaaado d4l'
vinos. sita· en Jumibu. (MurciaJ ,acogiéndose el los beneficios
pI evisto&: en el 'Real Decreto 834/l878. de 13 de enero, y iemáS
disPOSici.ones dictadas PA":su ejecuCión y JeJ&IT01io,

&1>9 Ministerio ha tenido 8 bien dio¡>oom

Uno.-Deci.&r&r 1ncluida' en zona: 'de preter8n.te locaUuel6n
industria, agraria 1& ampilación de 1& bodea'" de elaboración,
crianza 'J envasado de vtnoa; atta en JUmllJa (Murcia), aoo
giéndoae a los benttfncti» prev1ltol, eD el ReaJ Decreto 83f/1978~
de 13de~nero;. .

Dos....:..<AnOeder a la citada SOciedad para tal fin losbene
licios aUn vigentes, entre los relacionados en el articulo tercero y
en el apartado uno del artlculo OCl&vo delOecreto 2392/1972. de
18 de agoato en 1& ouantia ~áxima que en til JP,lsmO se expre- .
sa, e.xOepto 106 relativo. a cuota de llcenOia, fiscal durante el pe
riodo de instalación. 'preferencia en la ·obtención de crédito ofi
cial y upropiación forzosa. qua 00 han sido soUcitados.
. Trea.-Aprohar el proyecto tIlcnico preoent.ado ¡>ara la &lo'

pliaclÓD lndustrial p__• _ \Di ·reaup_ de 41.481.243
pesetas a efectos de subvenciÓD. ' ' .
Cuatro.~ign'" para _ ampliacióD. \Di8 s\lbv_6n eq\ll

vaJe"t¡e &110 por 100 c!elpresupuestO que_ aprueba. -la cual
alcanzará. como máximo. la cantidad de cuatro millones ciento
cuarenta y ,seis mil dosclentas veinticuatro (4.146,224J pesetas.
C011 cargos ~ia a,pllcacl&1 presupustai'ia -21.09 771 del -eJ~lo
economico de 1984, Programa 223 Undustriallzaci6n. Y' OrdenaCIón
Agroahment.aria.

Cinco.-Conoeder un plazo basta,el dfa,·3Q'de diciembre de
rl984 para que la Sociedad beneficiarla justüique ~ inventaD.es
efectuadas en -1s realización de l&s obras e ins~la.cl0nes f)IeV15
tu en el proyecto que se aprueba y orealice íainscri~ión e~ el
oorrespondiente Registro de InduStrifLS Agrarias y Alunentanas.

Sels.-Hacer saber que, en caso de posterioe .renuncia a los
benefic10s otorgados, o ineumplím1ento de las condiciones esta
blecidas para su' disfrute. se exigiré. el abono o reintegro. en su
caso, de las boniflca-eiOi1es O subvenciones, ya disfrutadas. ~ es·
te fin. quedarán afect06 preferenemetne a favor del FAtado 105
terrenos o' instalaciones de, la SOCIedad titular, por el importe
de dichos beneficios o subvenciones. de conformidad con el ar
ticulo 19 del Decreto 2853/1964, ,de 8 de septiembre,

Lo que com~nioo a -V. l. pe.ra su conoeiíniento y efectos.
Madrid. 3 de 'septlenlbre d& 1984.-P. D. (Orden de 19 de fe·

brero de 1982). -ei .Director general de Industrias Agrarias y Ali-
mentación,· Vicente AlberoSlJla. .

lImo Sr. DIrector ger"rar de Industrias .Agrarias y Alimen
'tarias.

ORDEN de 3 de uptiembre de 1984 parla 'qus ..
dscLara incluida'en .zona de ¡¡rderente WcaUzacwn
industrial agraria lo' inltala.ción d la bockgaM

elaboracwn y crianm en Cestelku de Santtago. (e¡u-
ciad Real) por la Bmprua .TencWro Marcos, M~
rta Bosa-. )' .. cp1'llba el corresponditlltte proyec-
to htcmco.' .

Ilmo. Sr.: De eonformidad con 1& Propuesta elevada por esa
-Dlrecclón Genera; de industrias A.grartas y Alimentanu sobre
la petición formuiada por 1& Empresa individual .TenderoMat'
COI, Ma-ria Rosa-, para i&.instalecuin de una bodega de e1aboJ'e..
c1ón y 'crianza. en Castellar de'Santiago (Ciudad ReaU. acogién~
dose a los beneficios previstos en el R.,...l Decreto 634/1978, de 13
de enero. y demás diSp08iciODel dictadas para su ejeou<:ión J
desarrollo;. .,

Este Ministerlo ha te~do a bien ·disponer:

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION.

Eseuela Técnica Superior de Ingeniero~ Agrónomos (aprobRdo
por Orden de 16 de septiembre de 1967, .BoJGtin Oficial del Es~
tado- de 30 de octubre. y modificado por Orden ~e3 de febrero
de 1982. cBoletin Oficial del Estado_ del 1 de mayo). dependiente
de dicha Universidad;

~ Considerando qUe se ban cumplido las nornms dictadas por
este Departam€:nto en ma.teria de elaboración de planes de es-
tudio de Escuelas Técnicas Sup¿riores: -

Considerando que esta modificación no lmpHca aumento del
gasto público;

.ve conform'dad con ellnforme emitido por la Junta Nacional
de Universidades y .con 10 dispuesto en el arUcu 10 31.1 Ce la
Ley 14/1970, de 4 desgasto, General de Educa<aón y Financia.
miento de la Reforma· E~ucaUva.

Este Ministt.'rio ha dispuesto::

Moolficar el plan de' estudios de .la Escuela. Técn.lca Su
periorde Ingenieros, Agrónomos. d~ la Universlcad Politéc·
nlea de Madrtd. en el sent.1do de- que las asignaturaa ..Proyecto..-lbo
que figuran en' Jos. sextos curtOS de todas las especialidades
pMeU a impartuse en fos qulatolJ cursos; y que pasen de los
quintos cursos a los sextos cursos las asignaturas siguIentes, por
especialidades:

..'soclologia.. , en la especialidad de Economía'Agraria.
•Patologíd e Higiene-. en 18 especiaHcad de Zootecnl&.
cCultiv08 leñosos;.. en la especlalidad de ingeniarla Rural.
.Cultivos loñosos-, en la especialidad de Industrias Agranas.
..Zootecnia_, en 18· especialidad de 'Fitotecnla.

Lo que comunico 8 V~L .
Madrid. 6 -:te s~ptiomhre ce IOM.-P.O, (Orden de 21 demarzo de 1984J. el Director general de Enseñanza Universitaria,

Emilio Lamo dt' EspinoSa .

Ilmo. Sr. Director general-de Enseftanza Universitaria.

Uno.-DecLarar incluida en zona de preferente localización,
industrial agraria, la 'instalaqión de una bodsga de elaboración
y crianza en_ Castellar de Santiago {Ciudad ReaiJ .. por la Em
presa individuaJ. .1bD.dero MarcoI. Maria Rosa_. al amparo de
lo dispue&to en el Real Decreto 834/1978, d<.. 13 de enero.

OOS.:.....conceder a' 1& ci~a Empresa para, taJ, fin los bene
ficios aún vigentes entN iosrelac1onádos en el artículo 3.°. Y en·
el apartadQ 1 del articulo 8.° del Decreto 2:.9a!1972. de 18 de
agosto. en la cuantia máXima que en el misn1\J se expresa.
excepto el relativo a expropiación forzosa que no ha sido so-
~~. "

Tres.-Aprobar el proyecto técnico -presentado para la .instala-~

c1ón industrial de referencia. con un presupuesto de 13.157.196
pesetas, a efectos de subvención y de preferencia en la óbtenc16n
de crédito oficiaL

Cuatro.-As.ignar. para 'dicha instalación una 'Subvención equi
valente al 10 por lolO sobre el r.re-s-upuesto que. se apruebi., la
cuai aicanzará como máJumo a cantJdad de un mlDÓn t,re$
cie:nt.bs quince mil sotecient.as diecinU""Vtt t1.315.719}' pesetas., con


